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  Honorable  Concejo  Deliberante 

               Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas"  
     ________________________________________ 
           
 

 

VISTO 
El Expediente N° 6194-HCD-2023; Ref. a: Sol. Designar a Robustiano 

Argentino Geneiro como Dirigente Sindical y Gremialista Destacado; Y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante nota recibida a fs. 1 por miembros de UTHGRA se dirigen a 

la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui con motivo de 

solicitar designar a Robustiano Argentino Geneiro como Dirigente Sindical y 
Gremialista Destacado; 

Que asimismo el Sr. Intendente Municipal Dr. Juan José Mussi expresa la 
especial distinción, al honrar su excepcional aporte y extraordinaria dedicación al 
sindicalismo argentino, inmensa trayectoria que ha dejado sin lugar a dudas una 

huella indeleble en la justa lucha por los derechos inclaudicables de los 
trabajadores; 

Que Argentino Geneiro, conocido por todos como “Tito”, tiene hoy 77 años y 
una vida que resume el esfuerzo, la dignidad y la lucha colectiva. Nació en un 
pueblo humilde de la provincia de Corrientes, donde desde niño aprendió el valor 

del trabajo, la solidaridad y el respeto por los demás. Con sueños grandes y 
recursos escasos, tomó la valiente decisión de dejar su tierra natal para buscar 
oportunidades en Buenos Aires, llevando consigo la fe y la convicción de que a 

través del esfuerzo y la unidad podía forjar un destino distinto; 
Que sus primeros pasos en la provincia de Buenos Aires lo encontraron 

trabajando en El Jagüel, una parrilla–restaurante donde comenzó a hacerse un 
camino como trabajador gastronómico; 

Que tenía un gran compromiso con sus compañeros de trabajo. Primero 

como delegado, más tarde como miembro de la seccional Quilmes de la UTHGRA, 
hasta llegar a ocupar la Secretaría General, Tito fue siempre la voz de quienes 
necesitaban representación y defensa.  Supo dar las batallas necesarias en 

defensa de los derechos laborales; 
Que fue miembro de la CGT Regional y también electo concejal de 

Berazategui; 
Que con el tiempo, su figura se consolidó en el plano nacional. Fue 

miembro de la Comisión Nacional de UTHGRA, primero como Secretario de 

Prensa y luego como Secretario de Capacitación y Formación Profesional, cargo 
que mantiene en la actualidad, desde el cual impulsó proyectos que ampliaron 

derechos y oportunidades para miles de trabajadores en todo el país. Su trabajo 
lo proyectó también al ámbito internacional como representante del sindicato 
ante la UITA (Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación), 

fortaleciendo la presencia argentina en la defensa de los derechos laborales a 
nivel global; 

Que además, sigue integrando la CGT Nacional como Secretario de 

Capacitación y Formación Profesional, profundizando su convicción de que la 
educación y la formación continua son la verdadera herramienta de 

transformación y futuro para la clase trabajadora; 
Que a lo largo de más de cinco décadas de militancia, Tito se ha ganado el 

reconocimiento de sus compañeros, de sus vecinos y de dirigentes sindicales de 

todo el país. Su vida es ejemplo de coherencia: el joven correntino que soñaba 
con un futuro mejor se convirtió en un dirigente de alcance nacional sin perder 

jamás la humildad, la sencillez y el arraigo a sus raíces; 
Que reconocer a Argentino “Tito” Geneiro como “Dirigente Sindical y 

Gremialista Destacado” es rendir homenaje a un hombre que dedicó su vida 

entera al servicio de los trabajadores, a la defensa de la justicia social y al 
bienestar de su comunidad.- 
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  Honorable  Concejo  Deliberante 

               Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas"  
     ________________________________________ 
           

 
Que las organizaciones sindicales desempeñan un papel vital en la 

existencia de la nación y el vecino del pujante Barrio Güemes, Argentino Geneiro, 

conocido cariñosamente como "Tito", ha forjado y entregado su transitar a la 
noble causa gremial; principalmente en la región conformada por los distritos de 

Quilmes, Berazategui y Florencio Varela; 
Que más allá de su destacado rol en el sindicalismo, "Tito" Geneiro ha 

contribuido con humildad, sensibilidad social y espíritu solidario de manera 

significativa a la construcción de consensos y al diálogo, cualidades 
principalmente desarrolladas a través del fortalecimiento de un profundo lazo 

inquebrantable con los trabajadores gastronómicos – UTHGRA; 
Que cabe resaltar que este reconocimiento no solo enaltece a un 

distinguido ciudadano en particular, sino que también brinda como ejemplo 

inspirador para futuras generaciones de líderes sindicales y trabajadores, 
motivándolos a seguir luchando por una Argentina más justa, libre y soberana; 

Que por su excelsa contribución al sindicalismo argentino, la figura del 

vecino Argentino Robustiano Geneiro más que un mero formalismo, es merecedor 
de la especial instauración de la presente normativa representando y valorando 

por ende a un verdadero accionar de estricta justicia.- 
 

POR ELLO 

       EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°       6745 
 

ARTICULO 1°: DECLARASE al Vecino Argentino Robustiano “Tito” Geneiro, la 

…………………. condición de Dirigente Sindical Distinguido en reconocimiento a 
su excelsa y profunda trayectoria gremial desarrollada en la región – Quilmes, 
Berazategui y Florencio Varela y asimismo en el ámbito nacional; según lo 

instado por el Sr. Intendente Municipal Dr. Juan José Mussi.- 
 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables 
…………………. Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia 
de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de 

Buenos Aires, a C.G.T. Nacional, C.G.T. Regional Quilmes – Berazategui – 
Florencio Varela, al Sindicato Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos (UTHGRA)- regional y nacional y a todos los Nucleamientos 
Políticos Partidarios Democráticos del distrito y a Entidades de Bien Público del 
Partido de Berazategui.-  

                                                                                                   
ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y 
…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 

                                                            Berazategui, 25 de Septiembre de 2025.- 
 

 
 

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO 
        Sr. Secretario del  H.C.D.:        SILVIO OSVALDO ACUÑA 

 

ES COPIA FIEL 
Digitalizado 

Rodolfo Aguilar 
25/09/2025                                                     
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